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Con reforma eléctrica como prioridad de 4T, Congreso inicia 

hoy periodo de sesiones 
 
Con la reforma eléctrica como prioridad de la mayoría parlamentaria de Morena, PVEM y PT, el Congreso 
de la Unión abrirá este martes su nuevo periodo ordinario de sesiones, aunque las bancadas de la 
coalición “Va por México” (PAN, PRI, PRD) advirtieron ya que, sin modificaciones, la iniciativa del 
presidente Andrés Manuel López Obrador no pasará. La dirigencia del PRI y su bancada en la Cámara de 
Diputados reafirmó incluso que la discusión de la reforma constitucional será, en su caso, hasta después 
de las elecciones de junio en seis estados, es decir, en un periodo extraordinario de sesiones o hasta 
septiembre próximo.  
 
https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-prioridad-4t-congreso-inicia-period 
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Arranca el nuevo periodo de sesiones en el Congreso de la 

Unión 

 

Iniciaron los trabajos parlamentarios en el Congreso de la Unión, tanto en la Cámara 

de Diputados como en el Senado de la República con un número importante de 

contagios, al menos en San Lázaro por Coronavirus al menos 50 recientes, confirmados. 

Así con los pendientes parlamentario, las reformas que el presidente de la República 

necesita; las reformas político-electoral para adecuar la conformación del Instituto 

Federal Electoral, la Reforma Eléctrica que se discute precisamente en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro, también los cambios en Seguridad que quiere, integrar la 

Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa, con esta agenda básica llegan los 

congresistas a trabajar a partir de este primero de febrero. 

 

https://drive.google.com/file/d/1OfE-IhYxuBIitIUe9BSD6ORfWpGS3ypv/view 
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¡Fuerza Del Río!, así protestó Movimiento Ciudadano durante la 
sesión de Congreso General 

Diputados y senadores de Movimiento Ciudadano protestaron para exigir la libertad del secretario 
técnico de la Junta de Coordinación Polí=ca (Jucopo), José Manuel del Río Virgen, ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados durante la 
Sesión de Congreso General, 
donde se instaló el Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones.  

Con frases como “¡Fuerza Del 
Río!”, los legisladores de la 
bancada de MC subieron al 
Pleno para exigir la libertad de 
s u c o m p a ñ e r o p r e s o e n 
Veracruz, desde ese lugar 
entonaron y rindieron honores a 

la bandera. Por tal situación, Gerardo Fernández Noroña, diputado del Par=do del Trabajo (PT), 
consideró que fue una falta de respetó la protesta de MC en el Sesión General del Congreso 

Por tal situación, Gerardo Fernández Noroña, diputado del Par=do del Trabajo (PT), consideró que fue 
una falta de respetó la protesta de MC en el Sesión General del Congreso:  

“Considero, yo soy solidario con la demanda de Del Río Virgen, pero me parece inaceptable la falta de 
respeto a los símbolos patrios que acaba de manifestar Movimiento Ciudadano, es incorrecto y no hace 
honor a tan importante sesión del Consejo General”, señaló.  

Contexto: Del Río Virgen =ene poco más de un mes preso en Veracruz por su presunta par=cipación en 
la comisión del delito de homicidio doloso calificado en contra de René Tovar, candidato a la alcaldía de 
Cazones, Veracruz, ocurrido el pasado 4 de junio del presente año. Sin embargo, MC acusa que una 
persecución polí=ca y que lo =enen detenido injustamente.   

hXps://poli=co.mx/fuerza-del-rio-asi-protesto-movimiento-ciudadano-durante-la-sesion-de-congreso-
general

https://politico.mx/fuerza-del-rio-asi-protesto-movimiento-ciudadano-durante-la-sesion-de-congreso-general
https://politico.mx/fuerza-del-rio-asi-protesto-movimiento-ciudadano-durante-la-sesion-de-congreso-general
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Hoy inicia el segundo periodo ordinario de sesiones en el 

Congreso de la Unión 

 

Este 1 de febrero el Congreso de la Unión inicia los trabajos del segundo periodo 

ordinario de sesiones, del primer año de la 65 Legislatura que concluye el 3 de abril. 

Para Morena y sus aliados las prioridades legislativas serán la Reforma a la industria 

eléctrica, la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, la Revocación de Mandato y la Reforma político-electoral, mientras que 

para la oposición serán prioridad Reformas que involucren el combate a la corrupción, 

la recuperación económica, el fortalecimiento a los órganos autónomos y el acceso y 

abasto de medicamentos en el sector salud. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Bg0B62GSGSmP3cRjxJBimAkTX9mhv0Mo/view 
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Analizan en el noveno foro del Parlamento Abierto la 

planeación e impacto del sistema eléctrico nacional 
 

 

En el noveno foro del Parlamento Abierto de análisis de la reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo 

Federal, denominado “Planeación del Sistema y su impacto en la confiabilidad y seguridad del Sistema 

Eléctrico Nacional”, participaron consultores y especialistas en torno al tema 3 “Objetivos planeados y 

resultados de la Reforma de 2013”. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-impacto-del-
sistema-electrico-nacional/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-impacto-del-sistema-electrico-nacional/
https://www.mipuntodevista.com.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-impacto-del-sistema-electrico-nacional/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/02/2022 LEGISLATIVO 

La reforma eléctrica, prioridad en el nuevo periodo del 
Congreso mexicano 

La polémica reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador --un límite a la 

participación de las empresas privadas-- es la principal prioridad del oficialista Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) para el nuevo periodo de sesiones que empieza este martes. 

La agenda legislativa del partido del presidente Andrés Manuel López Obrador para el segundo periodo de 
sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la LXV Legislatura, incluye entre otros, la Ley General de 

Movilidad, la Ley de partidos políticos y una iniciativa para que el Gobierno federal pueda retener y usar 

bienes incautados a la delincuencia para invertirlos en la seguridad del país. 

"Tenemos 107 iniciativas de diputados del grupo parlamentario de Morena que se presentaron en materia de 

seguridad, derechos humanos, salud, entre otros temas, y esperemos que el mayor número salgan adelante en 

el periodo", dijo en entrevista a Efe la vicecoordinadora de los diputados de Morena, Aleida Alavez Ruiz. 

Recordó que es un periodo corto que va del 1 de febrero al 30 de abril. 

REFORMA ELÉCTRICA 

La reforma, que limitaría al 46 % la participación privada en generación eléctrica para favorecer a la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), empresa del Estado, ha centrado la polémica desde que López 

Obrador la propuso el pasado 1 de octubre. 

"La prioridad es la reforma eléctrica, que va a regresar la rectoría al Estado de un sector estratégico para la 

nación, que es el eléctrico, y hacer de la CFE la empresa de los mexicanos", explicó Alavez. 

Dijo que a diferencia de la reforma eléctrica de 2013 del presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018), que a 
su juicio fue impuesta, en la actual reforma se está llevando a cabo un parlamento abierto al que asisten 

especialistas "a favor y en contra de la reforma" a exponer sus posturas. 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-congreso_la-reforma-el%C3%A9ctrica--prioridad-en-el-

nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/47311810  

 

 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-congreso_la-reforma-el%C3%A9ctrica--prioridad-en-el-nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/47311810
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-congreso_la-reforma-el%C3%A9ctrica--prioridad-en-el-nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/47311810
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107 empresas envían a sus representantes a persuadir a 
diputados 

Representantes de 107 empresas nacionales e internacionales y diversos despachos de abogados rondan 
a diario las oficinas de los diputados para conseguir los votos de los legisladores que frenen o impulsen 
dictámenes de diversas reformas legales y constitucionales. 
En una actualización la semana pasada de los registros de cabilderos en la Cámara de Diputados se 
registraron operadores de firmas de la industria eléctrica, de seguridad, del sector farmacéutico, de las 
refresqueras, de Coparmex, Concanaco, Concamin, el Consejo Coordinador Empresarial, de Facebook, 
Kansas City Southern Phillips, Industrias Roche, entre otras. 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=260917&relacion=&tipo=Noticias&categoria=
1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=260917&relacion=&tipo=Noticias&categoria=1
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=260917&relacion=&tipo=Noticias&categoria=1
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La reforma eléctrica, prioridad en el nuevo periodo 
del Congreso mexicano 

 

 

La polémica reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador --un límite a la participación de 

las empresas privadas-- es la principal prioridad del oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena) para el 

nuevo periodo de sesiones que empieza este martes. 

La agenda legislativa del partido del presidente Andrés Manuel López Obrador para el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio de la LXV Legislatura, incluye entre otros, la Ley General de Movilidad, la Ley de 

partidos políticos y una iniciativa para que el Gobierno federal pueda retener y usar bienes incautados a la delincuencia 

para invertirlos en la seguridad del país. 

https://www.efe.com/efe/america/politica/la-reforma-electrica-prioridad-en-el-nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/20000035-

4730597  

https://www.efe.com/efe/america/politica/la-reforma-electrica-prioridad-en-el-nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/20000035-4730597
https://www.efe.com/efe/america/politica/la-reforma-electrica-prioridad-en-el-nuevo-periodo-del-congreso-mexicano/20000035-4730597
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Estudian en Comisión viabilidad de iniciativas 
ante una eventual reforma político-electoral de 
alto calado 
La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), 
afirmó que se estudia la viabilidad de cada iniciativa para valorar su inclusión en el segundo periodo 
ordinario de sesiones que inicia mañana, a fin de analizar los escenarios de una posible reforma político-
electoral de alto calado. 
Informó que convocará a la junta directiva de la Comisión para definir la planeación de los asuntos 
parlamentarios turnados. 
Invitó a las y los integrantes a presentar propuestas para definir la agenda y organizar foros en la materia, 
con el objetivo de que todos los grupos parlamentarios participen, porque la Comisión tiene a su cargo 
una reforma político-electoral que busca garantizar la democracia en el país. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/estudian-en-comision-viabilidad-de-iniciativas-ante-una-
eventual-reforma-politico-electoral-de-alto-calado/ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/estudian-en-comision-viabilidad-de-iniciativas-ante-una-eventual-reforma-politico-electoral-de-alto-calado/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/estudian-en-comision-viabilidad-de-iniciativas-ante-una-eventual-reforma-politico-electoral-de-alto-calado/
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Comisión de Hacienda ra/fica a Juan Pablo de Bo7on como 
subsecretario de Egresos 

 Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público ra8ficaron a Juan Pablo de Bo=on Falcón 
como subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda. 

En sesión ordinaria, aprobaron el nombramiento con 32 votos a favor por parte de las bancadas de 
Morena, PT, PVEM, MC, PRI, y PRD, así como 5 sufragios en contra por parte de los diputados del PAN 

Al pedir la venia de las y los legisladores, el funcionario 
federal se comprome8ó a manejar responsablemente las 
finanzas públicas, y a ejercer el gasto de manera 
ordenada. 

Aseguró que el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF 2022) se caracteriza por impulsar la recuperación 
económica, y que es un presupuesto balanceado en el 
gasto y con una importante vocación social. 

De igual forma, señaló que se man8enen los recursos asignados a proyectos prioritarios de inversión, 
entre ellos Tren Maya, Aeropuerto de Tulum, Tren Suburbano, Tren México-Toluca, entre otros, 
“acciones que deben fortalecer la economía de nuestro país, a pesar del entorno adverso que 
enfrentamos derivado de la pandemia”. 

De Bo=on Falcón, agregó que el PEF 2022 contempla un incremento del gasto neto total del 8.6% neto 
real, una variación del 5.8% del gasto no programable, un crecimiento del 9.6% del gasto programable, 
y un crecimiento del gasto federalizado del 4.7% real. 

“Desde la subsecretaría de egresos sumaré esfuerzos para mantener un presupuesto ordenado, con 
enfoque social, que contribuya a mantener finanzas públicas sanas”, insis8ó. 

h=ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-ra8fica-juan-pablo-de-bo=on-como-
subsecretario-de-egresos

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-ratifica-juan-pablo-de-botton-como-subsecretario-de-egresos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-ratifica-juan-pablo-de-botton-como-subsecretario-de-egresos
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Diputados aprueban nombramiento de Juan 
Pablo de Botton como subsecretario de Egresos 

 

Con 348 votos a favor, 97 en contra y 0 abstenciones, la Cámara de Diputados ratificó a Juan Pablo De Botton 

Falcón como subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda, en sustitución de Victoria Rodríguez Ceja, 

quien ahora es gobernadora del Banco de México (Banxico). 

Durante la discusión en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, De Botton señaló que con la trayectoria 

que tiene en diversos cargos de la administración pública, él responderá con experiencia técnica, dedicación y 

comunicación con actores relevantes. 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-aprueban-juan-pablo-de-botton-subsecretario-de-egresos/ 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/las-buenas-intenciones-no-garantizan-los-buenos-valores/47234280?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/las-buenas-intenciones-no-garantizan-los-buenos-valores/47234280?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-aprueban-juan-pablo-de-botton-subsecretario-de-egresos/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 

Ra#fican a Juan Pablo de Bo1on como subsecretario de Egresos 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó el nombramiento de Juan Pablo de Bo8on Falcón como 
subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda, quien susAtuye en ese cargo a la actual 
gobernadora del Banco de México, Victoria 
Rodríguez Ceja. 

La designación fue raAficada con 348 votos 
en favor de Morena, PRI, PAN, PRD, PT y MC; 
como lo ha hecho en nombramientos para 
funcionarios de Hacienda, el PAN votó en 
contra, con 97 de sus legisladores. 

Al fundamentar el rechazo de su bancada, 
Carlos Valenzuela sostuvo que los panistas no 
votaron en contra del nombramiento, “sino 
de las malas políAcas económicas de 
Morena”. 

Mientras, Daniel Murguía (Morena) sostuvo 
que De Bo8on Falcón cuenta con el perfil 
idóneo para conducir la subsecretaría de Egresos y darle conAnuidad a la políAca de austeridad y 
resaltó que el presupuesto para 2022 busca reducir la brecha de desigualdad en el país. 

Tras la aprobación de su nombramiento, De Bo8on Falcón rindió protesta ante el pleno de la cámara. 

h8ps://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/01/poliAca/diputados-raAfican-a-juan-pablo-de-bo8on-
como-subsecrerario-de-egresos/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/01/politica/diputados-ratifican-a-juan-pablo-de-botton-como-subsecrerario-de-egresos/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/01/politica/diputados-ratifican-a-juan-pablo-de-botton-como-subsecrerario-de-egresos/
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Juan Pablo de Botton: inversión desde el 
presupuesto impulsará economía de México 

 

Juan Pablo de Botton fue ratificado este martes por la Cámara de Diputados como subsecretario de Egresos 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en sustitución de Victoria Rodríguez Ceja, quien fue 

nominada por el presidente Andrés Manuel López Obrador a gobernadora de Banco de México (Banxico). 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 348 votos a favor, 97 votos en contra y cero abstenciones el 

nombramiento de De Botton como subsecretario de Egresos, posterior a la votación el funcionario tomó 

protesta del cargo. 

Minutos antes compareció ante la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados para 

exponer su plan de trabajo en materia de gasto público en un año de recuperación económica. 

https://www.bloomberglinea.com.mx/2022/02/02/juan-pablo-de-botton-inversion-desde-el-presupuesto-

impulsara-economia-de-mexico/ 

 

 

https://www.bloomberglinea.com.mx/2022/02/02/juan-pablo-de-botton-inversion-desde-el-presupuesto-impulsara-economia-de-mexico/
https://www.bloomberglinea.com.mx/2022/02/02/juan-pablo-de-botton-inversion-desde-el-presupuesto-impulsara-economia-de-mexico/
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h#ps://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-modificaciones-fortalecer-refugios-mujeres-
vic?mas-violencia-469513 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-modificaciones-fortalecer-refugios-mujeres-victimas-violencia-469513
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-modificaciones-fortalecer-refugios-mujeres-victimas-violencia-469513
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Diputados aprueban que servicio social sea considerado como 
experiencia profesional 

La Cámara de Diputados aprobó modificaciones para que el servicio social sea reconocido como 
experiencia profesional. 

El dictamen que modifica el ar=culo 53 de la Ley Reglamentaria del Ar=culo 5° de la ConsEtución fue 
aprobado por unanimidad con 473 
votos, y pasó al Senado para su 
discusión. 

El texto añadió un párrafo segundo al 
ar=culo 53, para establecer que "el 
servicio social deberá ser reconocido 
como parte de la exper ienc ia 
profesional de los profesionistas y 
estudiantes que lo hayan acreditado en 
los términos de esta ley". 

La diputada del PAN, Cecilia Patrón, expuso que el objeEvo del dictamen es que al ser reconocido el 
servicio social como experiencia profesional, los jóvenes tengan más oportunidades para encontrar un 
trabajo. 

En la exposición de moEvos, la Comisión de Educación apuntó que la tasa de desempleo de los jóvenes 
es de un ocho por ciento, mientras que sólo un 20 por ciento Eenen empleo formal. 

hSps://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-servicio-social-sea-considerado-experiencia-
profesional-469508 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-servicio-social-sea-considerado-experiencia-profesional-469508
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-servicio-social-sea-considerado-experiencia-profesional-469508
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Conflicto de intereses 
Después de 72 horas de total hermetismo, se espera que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
lance un nuevo ataque en contra del periodista Carlos Loret de Mola Álvarez durante la conferencia 
mañanera de hoy en Palacio Nacional, ya que la semana pasado sacó un reportaje acerca de la vida 
disipada que tiene su hijo mayor, José Ramón López Beltrán, que choca frontalmente con la austeridad 
y de vivir en la mediana que tanto pregona su padre. 
 
https://laverdad.com.mx/2022/01/conflicto-de-intereses/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdad.com.mx/2022/01/conflicto-de-intereses/
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Comisión avala opinión a dictamen en materia 
de desarrollo metropolitano 
La Comisión de Zonas Metropolitanas, presidida por la diputada María Elena Limón García (MC), aprobó 
la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política en materia de gestión y planeación del desarrollo metropolitano. 
La iniciativa, suscrita por la diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena), propone un marco legal por medio 
del cual se establezcan condicionen de colaboración y coordinación entre municipios, toda vez que 
realizar distintas modificaciones permitiría que las autoridades fortalezcan sus mecanismos de 
colaboración y cooperación. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-avala-opinion-a-dictamen-en-materia-de-
desarrollo-metropolitano/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-avala-opinion-a-dictamen-en-materia-de-desarrollo-metropolitano/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-avala-opinion-a-dictamen-en-materia-de-desarrollo-metropolitano/
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Patricia Armendáriz: “Creen que 
yéndonos a acusar sobre la reforma 

eléctrica a EEUU nos van a parar y se 
equivocan” 

La diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia Armendáriz, sigue en 
medio de la polémica. Y es que luego de que la legisladora de la Cuarta 
Transformación criticara la investigación periodística que reveló las lujosas 
propiedades que José Ramón López Beltrán, hijo mayor del presidente Andrés Manuel López 
Obrador y su esposa Carolyn Adams mantienen en Texas, Estados Unidos; la empresaria habló 
sobre la reforma eléctrica. 

En su cuenta de Twitter, Armendáriz aseguró que si los opositores a la reforma eléctrica creen 
que pararán la iniciativa presidencial, se equivocan. 

“Los opositores que creen que yéndonos a acusar sobre la reforma eléctrica a EEUU nos van a 
parar y se equivocan. Nuestros socios comerciales son muy respetuosos y ya se les explicó casi 
por caso de corrupción y lo entendieron y respetarán la reforma”, escribió este martes. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/patricia-armendariz-creen-que-
yendonos-a-acusar-sobre-la-reforma-electrica-a-eeuu-nos-van-a-parar-y-se-equivocan/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/31/patricia-armendariz-opino-sobre-mansiones-del-hijo-de-amlo-tenemos-que-vivir-a-tortilla-y-frijoles/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/patricia-armendariz-creen-que-yendonos-a-acusar-sobre-la-reforma-electrica-a-eeuu-nos-van-a-parar-y-se-equivocan/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/patricia-armendariz-creen-que-yendonos-a-acusar-sobre-la-reforma-electrica-a-eeuu-nos-van-a-parar-y-se-equivocan/
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Exigen diputadas trans desafuero de Quadri por discurso de odio 
 

 Diputadas trans exigieron el desafuero del 
diputado panista Gabriel Quadri y al 
6empo que le exigieron una disculpa 
pública por sus mensajes transfóbico que 
agravan la situación de este grupo de la 
sociedad, ya que en lo que va del año, van 
cuatro asesinatos de mujeres trans. 

Salma Luévano, diputada presidenta de la 
Comisión de Diversidad Sexual, comentó 
que la manifestación promujeres trans, 
que acudió a la Cámara de Diputados tuvo 
el obje6vo de exigir una sanción contra 
Quadri de la Torre. 

La secundó la diputada trans, María Clemente García.  

Ambas denunciaron que el diputado panista encabezó la “vergüenza pública” con su discurso de odio 
contra la población trans. 

hOps://www.excelsior.com.mx/nacional/exigen-diputadas-trans-desafuero-de-quadri-por-discurso-de-
odio/1496124 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/exigen-diputadas-trans-desafuero-de-quadri-por-discurso-de-odio/1496124
https://www.excelsior.com.mx/nacional/exigen-diputadas-trans-desafuero-de-quadri-por-discurso-de-odio/1496124
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Inés Parra denuncia ante la Conapred a Chidiac por 

misógino 
La diputada federal Inés Parra anunció que presentó una denuncia formal contra el priista Jorge 
Estefan Chidiac ante la CONAPRED, por sus comentarios misóginos y discriminatorios contra su persona, 
adelantando que aún presentará una queja formal ante el INE por cometer violencia política de género. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/40178-ines-parra-denuncia-ante-la-
conapred-a-chidiac-por-misogino 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/39382-si-estefan-chidiac-de-verdad-quiere-disculparse-por-sus-dichos-misoginos-que-derogue-el-dap-reta-ines-parra-al-priista
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/39382-si-estefan-chidiac-de-verdad-quiere-disculparse-por-sus-dichos-misoginos-que-derogue-el-dap-reta-ines-parra-al-priista
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/40178-ines-parra-denuncia-ante-la-conapred-a-chidiac-por-misogino
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/40178-ines-parra-denuncia-ante-la-conapred-a-chidiac-por-misogino
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La Comisión Asuntos Frontera Sur se reunió con el 

titular del Instituto Nacional de la Economía Social 
En reunión ordinaria semipresencial, la Comisión Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael 

Brito Mazariegos (Morena), sostuvo una reunión de trabajo con Juan Manuel Martínez Louvier, 

director general del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), para conocer la situación de este 

sector y los proyectos de la actual administración. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-asuntos-frontera-sur-se-reunio-con-el-titular-del-instituto-nacional-de-

la-economia-social/ 

 

 

 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-asuntos-frontera-sur-se-reunio-con-el-titular-del-instituto-nacional-de-la-economia-social/
https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-asuntos-frontera-sur-se-reunio-con-el-titular-del-instituto-nacional-de-la-economia-social/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

02/02/2022 LEGISLATIVO

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 02/02/2022 LEGISLATIVO 

 

DIPUTADOS DEL PAN PRESENTARÁN INICIATIVA DE 

REFORMA ELECTORAL 
 

La fracción del PAN en la Cámara de Diputados anunció que presentará una reforma electoral en el 

segundo periodo ordinario de sesiones en la que contempla la incorporación de una segunda vuelta de 

la elección presidencial, la suspensión de las conferencias mañaneras en periodo de elecciones y otros 

cambios a la vida política del país. 

 

R F - Diputados del PAN presentarán reforma electoral - 1 FEB 2022.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/121lxh-5NoT5x3pi4Y01f2Qv32fAjJcHz/view
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PAN presenta iniciativa de reforma 
para segunda vuelta en elecciones 
 
El Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados anunció que alista una iniciativa de reforma 
electoral, en la cual se propone la segunda vuelta electoral y nuevo sistema de asignación de diputados 
de representación proporcional. 
Los panistas, arrancaron el segundo periodo ordinario de sesiones desde la sede del INE, en donde dieron 
conferencia de prensa y brindaron respaldo a la autonomía de la institución electoral.  
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-presenta-iniciativa-de-reforma-para-segunda-vuelta-en-
elecciones/1435372 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-presenta-iniciativa-de-reforma-para-segunda-vuelta-en-elecciones/1435372
https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-presenta-iniciativa-de-reforma-para-segunda-vuelta-en-elecciones/1435372
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Posponen audiencia contra Jorge ‘N’, diputado del PAN señalado 
de abuso sexual 

Una jueza de oralidad penal con jurisdicción en Irapuato pospuso la audiencia intermedia en contra del 
Diputado Federal electo Jorge N, quien es señalado por el delito de abuso sexual; el proceso será 
retomado el próximo 16 de febrero a las 9:15 
horas, esto a fin de realizar el análisis de nuevas 
pruebas presentadas por los representantes 
legales de Regina Irastorza, presunta vícLma.  

Las pruebas incluyen dictámenes Psicológicos y de 
trabajo social, con los que se pretende avalar el 
monto de la reparación del daño exigida, la cual 
asciende a 16 millones 800 mil pesos. 

Durante la audiencia que duró poco más de una 
hora y que tuvo lugar en los Juzgados de oralidad 
penal del Irapuato, la defensa de Regina Irastorza pidió además el reconocimiento de su madre, Erika 
Tomé como una vícLma indirecta en el caso, misma que fue aceptada por la juez. 

“Me siento tranquila, estaba entre dos panoramas, el mejor y el peor. Nos da Lempo también para 
descansar a nosotros y abrir el panorama de la defensa y de mi parte, me siento bien ahorita… tengo 
un poco de fe aún, esto no se ha acabado, es di[cil confiar aún después de que te defraudan de esta 
manera y qué te desaniman”, señaló Regina al término de la audiencia. 

La vícLma señaló que han observado mayor apoyo por parte de la autoridad para con el diputado 
electo, pues en varias ocasiones han solicitado a la Fiscalía General del Estado acceso a copias de la 
carpeta de invesLgación, mismas que le han sido negadas a la defensa de la joven, pero que ahora 
deberán entregarse dada la determinación de la juez. 

h^ps://www.milenio.com/poliLca/comunidad/guanajuato-posponen-audiencia-diputado-pan-
senalado-abuso-sexual

https://www.milenio.com/politica/comunidad/guanajuato-posponen-audiencia-diputado-pan-senalado-abuso-sexual
https://www.milenio.com/politica/comunidad/guanajuato-posponen-audiencia-diputado-pan-senalado-abuso-sexual
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Inicia PAN Segundo Periodo de Sesiones afuera de 

instalación del IFE 

 

Por cierto, el Grupo Parlamentario del PAN usó las instalaciones del INE para dar por 

iniciado el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, ahí se pronunciaron como 

defensores y garantes de instituciones, denunciaron que abrirán este periodo, como le 

adelantamos la semana pasada con Jorge Triana aquí en Milenio Noticias, van a 

presentar su propuesta de Reforma Electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Kfpg4SmZf6-KuThvKlvnj5yPF-N0RkCs/view 

 

 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Kfpg4SmZf6-KuThvKlvnj5yPF-N0RkCs/view
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Aprueban por unanimidad que servicio social 
sea reconocido como parte de la experiencia 
profesional 

 

Boletín No.0931 

Aprueban por unanimidad que servicio social sea reconocido como parte de la experiencia 

profesional 

• Las modificaciones son a la Ley Reglamentaria del Artículo 5º constitucional, relativo al ejercicio 

de profesiones en la Ciudad de México 

• Instituciones deberán expedir un documento en el que consten las habilidades y capacidades 

adquiridas 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 473 votos, modificaciones a la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5º constitucional, relativo al ejercicio de profesiones en la Ciudad de 

México, con el fin de que el servicio social sea reconocido como parte de la experiencia profesional 

de quienes lo hayan acreditado en términos de ley.  

La adición al artículo 53 de esa Ley Reglamentaria establece además que las instituciones donde 

se haya prestado el servicio social deberán expedir, a las y los estudiantes, un documento de 

terminación en el que se haga constar las habilidades y capacidades adquiridas durante dicho 

periodo. El dictamen se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

El dictamen de la Comisión de Educación menciona que la población que egresa de la educación 

superior “es en la que recae la tarea de dirigir nuestro país, además de que cada año aumenta la 

oferta académica y por ello hay un aumento de profesionistas egresados, todo ello con la 

expectativa de conseguir un mejor nivel de vida”; sin embargo, la experiencia laboral al graduarse 

es un factor determinante para conseguir empleo.  

Precisa que las y los egresados de la educación superior, por lo regular han enfrentado el gran 

problema de desempleo, situación que en estos últimos dos años se vio agravada por la 

pandemia.      
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Subraya que debido a la falta de experiencia que enfrentan las y los jóvenes profesionistas para 

ingresar al campo laboral, y que es una condición que imponen los empleadores, la Comisión 

consideró acertada la propuesta de reconocer al servicio social como experiencia profesional.     

Al fundamentar el dictamen, la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada (PAN) explicó que, al 

ser reconocido el servicio social como experiencia profesional, los jóvenes tendrán más 

oportunidades de encontrar trabajo 

 

Refirió que en México los jóvenes recurren a la informalidad para obtener ingresos. Afirmó que 

acciones como la que se aprobó permitirá a la juventud tener más posibilidades de ingresar al 

mercado laboral.       

Recalcó que las empresas tendrán que extender un documento donde se reconozca la capacidad 

de los jóvenes. Pidió a todos aquellos que tengan servicio social a su cargo “que involucren a los 

jóvenes, que les den herramientas de crecimiento, de desarrollo”. 
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Diputados del PAN piden investigar a hijo de 
AMLO; Morena lo rechaza 

- 

 

 

Los diputados del PAN presentaron un punto de acuerdo, el cual fue rechazado por Morena, para que 

la Secretaría de la Función Pública, la Autoridad Superior de la Federación, la Fiscalía General de la 

República y la Unidad de Inteligencia Financiera investigue si hay vínculos entre la empresa petrolera 

Baker Hughes, Pemex y José Ramón López Beltrán, hijo mayor del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

Esto, porque según una investigación periodística, López Beltrán vive en una mansión ubicada en 

Houston, Texas, que era propiedad de un alto directivo de la empresa Baker Hughes, compañía 

petrolera que tiene contratos vigentes con Pemex por más de 151 millones de dólares. 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-del-pan-piden-investigar-a-hijo-de-amlo-morena-lo-rechaza/ 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-del-pan-piden-investigar-a-hijo-de-amlo-morena-lo-rechaza/
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Cámara de Diputados aprobó reformas para que 
la Carta Nacional Pesquera sea publicada cada 
dos años en el DOF 

 

Boletín No.0930 

Cámara de Diputados aprobó reformas para que la Carta Nacional Pesquera sea publicada cada dos años en el DOF 

• El documento fue avalado por 479 votos, en sesión semipresencial 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 479 votos a favor, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo segundo del artículo 32 de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, con el objetivo de que la 

Carta Nacional Pesquera sea publicada cada dos años en el Diario Oficial de la Federación (DOF).    

El documento, avalado en la sesión semipresencial de este martes, señala que la elaboración y actualización de la Carta 

Nacional Pesquera estará a cargo del Instituto Nacional de Pesca, con la participación que le corresponda a las demás 

unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones del sector académico y productivo. 

Precisa que dichas contribuciones deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico Científico del Instituto y 

publicarse en el DOF cada dos años, así como las actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta 

pierda su validez. 

El segundo artículo transitorio del proyecto menciona que el plazo establecido en el artículo 32 del presente Decreto, correrá 

a partir de la próxima publicación de la Carta Nacional Pesquera en el Diario Oficial. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) comentó que las actividades pesqueras 

en México son parte fundamental en la económica nacional y los productos que derivan de esta actividad son esenciales en 

la alimentación de la ciudadanía.  

Estimó que es necesario construir las condiciones idóneas para un funcionamiento óptimo del sector, así como contar con 

un ordenamiento jurídico que favorezca el trabajo de quienes dependen de esta actividad tan importante en la economía y 

desarrollo del país. 
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Recordó que aún existen retos que resolver en este sector pues, explicó, prevalece la pesca ilegal que debe ser erradicada y 

con ello generar mejores condiciones para las embarcaciones y una mejor relación con los socios comerciales extranjeros.   
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Conmemoran Aniversario de la Promulgación 
del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana 

 

Es un hecho histórico para nuestro país: diputada Guerra Castillo 

Boletín No.0934 

Conmemoran Aniversario de la Promulgación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana 

• Es un hecho histórico para nuestro país: diputada Guerra Castillo 

Durante la sesión semipresencial de este martes, en el apartado de efemérides, se rememoró el Aniversario de la 

Promulgación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

La presidenta en turno de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), resaltó que este día en la Cámara de 

Diputados destaca un hecho histórico para nuestro país, esto es la efeméride relativa al Aniversario de la Promulgación del 

Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

A través de la historia, las aspiraciones de los mexicanos como nación han quedado plasmadas en documentos de gran valía, 

uno de los más importantes es el denominado Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, agregó. 

La legisladora precisó que este texto surge al terminar el proceso de Independencia de México y después de que el país 

había atravesado por inestabilidades políticas y había concluido una monarquía. 

“Es así, que ante los problemas políticos y de organización, así como de administración presentes en el país en formación, 

el 31 de enero de 1824 el Congreso Constituyente aprobó y promulgó el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. Un 

congreso constituyente conformado, entre otros, por Miguel Ramos Arizpe, Carlos María Bustamante, Fray Servando 

Teresa de Mier, Manuel Crescencio García Rejón y Valentín Gómez Farías, quienes confeccionaron un texto de 36 artículos 

que abordó la forma de gobierno y religión, la división de poderes, el Legislativo, el Ejecutivo y Judicial, así como el 

gobierno de los estados, incluyendo sus poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y las prevenciones generales”, dijo. 

Guerra Castillo comentó que en el contenido resaltan los aspectos referentes al federalismo, el cual constituyó uno de los 

temas de mayor debate e incluso se discutió durante varias sesiones; así, el término federal fue aprobado con 61 votos a 

favor y 10 en contra. 
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Esta Acta, agregó, establece que en el país se adopte la forma de gobierno de una República representativa, popular y federal 

y asienta la división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, con sus respectivas funciones. “Es innegable que su 

contenido influyó en la conformación de la Carta Magna promulgada el 4 de octubre de 1824”. 

Los 95 legisladores mexicanos aprobaron el Acta Constitutiva en circunstancias de penuria, cansados de las guerras y 

sumidos en la incertidumbre, no sólo porque fueron grandes visionarios, sino porque fueron grandes patriotas. “A ellos, 

nuestro reconocimiento”, puntualizó la diputada. 
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Roberto Carlos López participó en la III Reunión 
Plenaria del PRI 
 
El diputado federal del PRI, Roberto Carlos López García, participó en la III Reunión Plenaria del PRI 
El legislador michoacano señaló que, durante la reunión se abordó el tema de la discusión del Parlamento 
Abierto en materia de la Reforma Eléctrica. 
López García, dijo que durante la reunión platicó con el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, con quién seguirán haciendo equipo por México. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100879/titulo,Roberto+Carlos+L%C3%B3pez+particip
%C3%B3+en+la+III+Reuni%C3%B3n+Plenaria+del+PRI/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100879/titulo,Roberto+Carlos+L%C3%B3pez+particip%C3%B3+en+la+III+Reuni%C3%B3n+Plenaria+del+PRI/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100879/titulo,Roberto+Carlos+L%C3%B3pez+particip%C3%B3+en+la+III+Reuni%C3%B3n+Plenaria+del+PRI/
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PRI no votará la reforma eléctrica hasta después de las elecciones 

El PRI quiere que la reforma eléctrica sea viable, tenga mayor competencia y se prioricen las energías 
limpias; por eso su presidente, Alejandro Moreno, señaló que el tema puede ser discuCdo hasta junio, 
pero no habrá una votación del parCdo tricolor hasta después de las elecciones. 

“Tenemos comunicación con el gobierno y 
la posición del PRI ha sido clara. Podemos 
ir a foros donde parCcipen todos, pero la 
votación será en junio. No en este periodo 
(…) Dejamos claro que esta discusión 
puede llevar su Cempo, pero lo haremos 
hasta después de las elecciones”, indicó en 
entrevista con Ciro Gómez Leyva. 

En ese senCdo, refirió que el gobierno 
debe dar una explicación importante 

sobre la reforma a través de discusiones y 
reconoció que hasta ahora no hay muestra del “interés de cuidar la compeCCvidad, la promoción de las 
energías limpias”. 

Por ello, la votación será hasta después de las elecciones del próximo 5 de junio, en que 6 enCdades 
renovarán gobierno; las cuales, comentó, serán muy importantes y comentó: “Morena no da una, no 
está dando resultados”; mencionó que en el tema de la pandemia por el COVID-19, lo hecho por Hugo 
López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, “es criminal”, tampoco hay 
medicamentos suficientes en el país y la violencia está desbordada por lo que la gente Cene que 
contrastar al momento de emiCr su voto". 

h`ps://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/1/pri-no-votara-la-reforma-electrica-hasta-
despues-de-las-elecciones-500989.html

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/1/pri-no-votara-la-reforma-electrica-hasta-despues-de-las-elecciones-500989.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/1/pri-no-votara-la-reforma-electrica-hasta-despues-de-las-elecciones-500989.html
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‘Alito’ se pone bravo: Priistas ‘seducidos’ por la 4T no tienen ni congruencia ni 

compromiso 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador “seduce y persuade” a políticos del PRI “sin 

congruencia ni compromiso con la militancia”, acusó este martes Alejandro Moreno, dirigente nacional 

del partido. 

Al confirmar que el Consejo Político Nacional de su partido revisa la eventual expulsión de políticos 

priistas como Quirino Ordaz, Claudia Pavlovich Carlos y Miguel Aysa González, exgobernadores de 

Sinaloa, Sonora y Campeche, respectivamente, por aceptar cargos diplomáticos, denunció que “es el 

oficialismo tratando de seducir y persuadir a políticos que no tienen congruencia ni compromiso con la 

militancia”. 

Sin embargo, rechazó que el PRI se esté 

desfondando. 

“Hoy estamos firmes, trabajando, nuestra 

coalición con el PAN y el PRD es potente y 

vamos a tener una gran resultado electoral 

en 2022″, confió. 

En entrevista en la Cámara de Diputados, el 

legislador explicó que la eventual expulsión 

de los ex gobernadores del partido tricolor 

“es un tema estatutario que habrá de 

resolver el Consejo Político Nacional, en el momento en que tomen posesión de sus cargos como 

embajadores”, comentó. 

Consultado particularmente sobre la eventual expulsión de Quirino Ordaz Coppel, por aceptar ser 

embajador de México en España, el diputado insistió en que “esto no es un asunto personal y será el 

Consejo Político Nacional priista el que resuelva”. 

Anticipó que lo mismo sucederá en los casos de Pavlovich, propuesta como cónsul en Barcelona y Aysa 

González, postulado como embajador en República Dominicana. 

Moreno Cárdenas reiteró que el Gobierno de la 4T no está descabezando al PRI al enviar a sus 

militantes a representaciones diplomáticas. “Estamos firmes y fuertes”, remarcó. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/01/alito-se-pone-bravo-priistas-seducidos-por-la-

4t-no-tienen-ni-congruencia-ni-compromiso/ 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/01/alito-se-pone-bravo-priistas-seducidos-por-la-4t-no-tienen-ni-congruencia-ni-compromiso/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/01/alito-se-pone-bravo-priistas-seducidos-por-la-4t-no-tienen-ni-congruencia-ni-compromiso/
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ENTREVISTA / ALEJANDRO MORENO (PRESIDENTE 

NACIONAL - PRI) 
 

"Ha estado muy clara la propuesta del partido y la posición del PRI en ambas Cámaras, lo que hemos 

compartido contigo desde hace varias semanas y meses cuando que me lo preguntaste de manera muy 

clara y muy directa; nosotros lo que hemos propuesto siempre y lo que fijamos es ir a la discusión del 

tema, tener claridad en que hoy necesitamos, viabilidad, competencia, defensa del medio ambiente, 

energías limpias, mejores tarifas, pero lo que queremos nosotros es en estos parlamentos abiertos que 

el gobierno fije su postura, que deje claro que su propuesta es viable; todos hemos analizado esa 

propuesta, todos estamos viendo esa propuesta y lo que hoy queremos es que haya mayor 

competencia, que haya mayor viabilidad, que tengamos una CFE fuerte, que genere competitividad, 

que genere mejores energías renovables, limpias y lo hemos dicho en el PRI, entonces nosotros 

estamos en el parlamento abierto, vamos a escuchar a los expertos". 

 

ent Alejandro Moreno.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BVYbsL5rnxpFMf6gtTgs763QyFH_wWYZ/view
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio por el fallecimiento del periodista 
Roberto Toledo 

 

La diputada del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, exigió justicia en el caso 

Boletín No.0927 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por el fallecimiento del periodista Roberto Toledo  

• La diputada del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, exigió justicia en el caso  

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento del periodista Roberto Toledo, de 

Monitor Michoacano, quien fue asesinado el lunes en Zitácuaro, Michoacán. 

Al solicitar el minuto de silencio, la diputada del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, exigió justicia y llamó a las autoridades 

responsables a hacer lo propio para encontrar a quien cometió este terrible asesinato. 

Enseguida, el presidente de la Cámara de Diputados, el diputado Sergio Gutiérrez Luna, pidió guardar un minuto de silencio 

en memoria del comunicador michoacano. 
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Mary Carmen Bernal, participó en la Plenaria del 
Grupo Parlamentario del PT 
 
La diputada federal del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, participó en la Plenaria del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, donde se abordó el tema de la Reforma Eléctrica. 
La legisladora michoacana señaló que, las y los Diputados del PT están listos para arrancar el siguiente 
periodo legislativo.La Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, se contó con la presencia 
del Secretario de Gobierno el Mtro. Adán Augusto López, la Secretaria de Energía la Ing. Roció Nahle y el 
Dr. Manuel Bartlett Director de la CFE. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100880/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+particip%C3
%B3+en+la+Plenaria+del+Grupo+Parlamentario+del+PT/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100880/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+particip%C3%B3+en+la+Plenaria+del+Grupo+Parlamentario+del+PT/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100880/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+particip%C3%B3+en+la+Plenaria+del+Grupo+Parlamentario+del+PT/
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ASEGURA ROCÍO NAHLE QUE LA REFORMA ELÉCTRICA NO 

VIOLARÁ LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
 

La secretaria de Energía, Rocío Nahle, aseguró ante diputados del Partido del Trabajo que la reforma 

eléctrica no violará tratados internacionales y acusó al sector empresarial de usar ese argumento para 

espantarlos con el ‘petate del muerto’. 

 

R F - Reforma eléctrica no violará tratados internacionales 1 FEB 2022.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1eUWTkZNWPlWQk9AJWGk4igUABxQvMBDV/view
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INICIA PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CON 50 

DIPUTADOS FEDERALES CONTAGIADOS DE COVID 
 

Inició el periodo ordinario de sesiones con 50 diputados federales contagiados de Covid. Hoy, además 

de la participación de la Sedena con la Banda de Guerra, la manifestación fue de Movimiento 

Ciudadano para exigir, de manera pacífica, se ponga atención en los crímenes y juicios políticos en el 

estado de Veracruz, como el caso de José Manuel del Rio Virgen. 

 

 

 

TeleFórmula 1Nota Maru Rojas 0102.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1ugZfT8k_yVLM4BGIz9P67OgkjKXupxcH/view
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Comienza periodo de sesiones con protesta por Del Río 
 

El Congreso General inició su periodo ordinario con una rápida sesión, en la que los legisladores de 
Movimiento Ciudadano (MC) protestaron por el encarcelamiento de José Manuel del Río Virgen, 
militante de ese partido acusado de homicidio por la Fiscalía de Veracruz. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/co
mienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341958 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341958
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341958
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Protesta MC por el caso Del Río en San Lázaro 

 

Movimiento Ciudadano se manifiesta en San Lázaro y en el Senado por la detención 

de José Manuel del Río Virgen. “Una injusticia absoluta. No hay una sola prueba, no 

hay un testigo, no hay una declaración, no hay alguien que acuse. Es una cosa, de 

verdad, demencial pensar que puede haber un autor intelectual, cuando no hay un 

actor material”, sostuvo el diputado Salomón Chertorivski. 

 

https://drive.google.com/file/d/1AezJk78dHKAqawCIygrLO769OaHT-szc/view 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AezJk78dHKAqawCIygrLO769OaHT-szc/view
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Comienza periodo de sesiones con protesta por Del Río 
 

El Congreso General inició su periodo ordinario con una rápida sesión, en la que los legisladores de 
Movimiento Ciudadano (MC) protestaron por el encarcelamiento de José Manuel del Río Virgen, 
militante de ese partido acusado de homicidio por la Fiscalía de Veracruz. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/
comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341959?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341959?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341959?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/comienza-periodo-de-sesiones-con-protesta-por-del-rio/ar2341959?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Chertorivski prevé que Ley de Movilidad se lleve al pleno de San Lázaro a finales del mes 

 

Salomón Chertorivski, diputado federal de Movimiento Ciudadano, prevé que a finales de este mes o 

inicios de marzo se lleve al pleno de la Cámara de Diputados la propuesta de Ley General de Movilidad 

y Seguridad Vial para ser discutida y votada.   

"Yo espero que a finales de febrero, principios de marzo pudiéramos haber dictaminado y llevado a 

pleno para poderla votar", consideró. MILENIO 

En entrevista con Héctor Zamarrón y Paola Barquet para MILENIO Televisión, el diputado federal 

destacó que el dictamen, el cual ya fue aprobado en el Senado, sería la primera ley nacional de esa 

índole.  

"Hasta el día de hoy no tenemos una reglamentación nacional de mínimos necesarios que deben 

cumplir los gobiernos locales en materia de movilidad y seguridad vial", indicó.  

El también presidente de la Comisión de Movilidad en San Lázaro indicó que sin el ejercicio del derecho 

a la movilidad es muy difícil ejercer otros. 

El diputado federal alertó que en México más de 40 personas mueren al día por hechos viales, las 

cuáles, sostuvo, no tienen que suceder.  

Chertorivski consideró que esta Ley de Movilidad no tendrá "mucha oposición", pues hay argumentos 

de todos los grupos parlamentarios que han logrado converger.   

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/preven-ley-movilidad-discuta-san-lazaro-finales-mes 

 

 

https://www.milenio.com/politica/preven-ley-movilidad-discuta-san-lazaro-finales-mes
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El Pleno aprobó dictamen que garantiza la 
asignación ágil de recursos a refugios para las 
víctimas de violencia 

 

Boletín No.0932 

El Pleno aprobó dictamen que garantiza la asignación ágil de recursos a refugios para las víctimas de violencia 

• Se reformó el artículo 40 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• El documento, avalado por unanimidad, fue remitido al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 476 votos a favor, el dictamen que adiciona un segundo 

párrafo al artículo 40 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de garantizar la 

asignación ágil y oportuna de recursos para la creación, operación y fortalecimiento de refugios para las víctimas de 

violencia.   

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que se trata de que mujeres, 

niñas, niños y adolescentes puedan alejarse de su agresor y ubicarse en un lugar seguro, lo que hace la diferencia entre la 

vida y la muerte en algunos casos. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada del PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz, expuso que el principal objetivo de la 

reforma es que la Federación, los estados y municipios instrumenten las medidas presupuestales y administrativas necesarias 

para garantizar los recursos que requieren los refugios. 

“Consideramos que esta reforma se suma a la tarea de fortalecer las leyes y políticas públicas destinadas a la atención, 

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres”. 

Apuntó que los refugios coadyuvan a la prevención, erradicación y atención para las mujeres víctimas de violencia, así 

como la de sus hijas e hijos; son espacios creados con la articulación de diversos esfuerzos entre el Gobierno y la sociedad 

civil para proteger la vida y dar acceso a la justicia. 

No obstante, añadió, los refugios que hay en el país son pocos para atender la gran demanda de mujeres víctimas de 

violencia, situación que aumentó en el contexto de la pandemia, debido al confinamiento en los hogares. 
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Además, dijo, no se da la asignación suficiente en los estados y municipios, lo que evita otorgar seguridad y acceso a las 

mujeres a estos refugios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




